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Conclusiones de la “Jornada de Higiene en el Sacrificio. Mataderos CAPV” 

La jornada tuvo lugar en Vitoria-Gasteiz el día 5 de junio, en el salón de actos del Gobierno Vasco, 
con una numerosa asistencia y participación de técnicos de control oficial de los mataderos y otras 
administraciones, operadores económicos, asesorías alimentarias, laboratorios y colegios 
veterinarios. 

Fue organizada por el grupo de trabajo del Programa Mataderos, Dirección de Salud Pública y 
Adicciones del Departamento de Salud del Gobierno Vasco, para difundir la iniciativa de la Comisión 
Europea denominada “Share experiencies in slaughter hygiene”, es decir, “Compartir experiencias en 
materia de higiene en mataderos”. 

Se contó con la participación activa de técnicos expertos de la AESAN, de dos Comunidades 
Autónomas participantes en el estudio europeo, y de la CAPV con la finalidad de crear un foro de 
intercambio y debate para la selección de buenas prácticas que contribuyan a mejorar la higiene en 
el sacrificio en los mataderos, y su puesta en práctica de forma coordinada mediante una estrecha 
comunicación y cooperación a todos los niveles. 

En el transcurso de la mesa redonda para el debate por parte de los asistentes, se obtuvieron las 
siguientes conclusiones: 
 

 Es imprescindible que las autoridades competentes a todos los niveles y la industria cárnica 
colaboren activamente para mejorar la higiene en el sacrificio. El objetivo final es obtener un 
producto con garantías, tanto desde el punto de vista de la calidad como de protección de la 
salud. Para ello se deben  establecer vías de comunicación y colaboración eficaces.  
 

 La experiencia europea que valora fundamentalmente aspectos positivos del trabajo que se 
realiza en la industria cárnica se presenta como una buena herramienta de colaboración y 
mejora.  
 

 Es necesario desarrollar y difundir guías de buenas prácticas, para la industria y la 
administración, procedimientos normalizados e incluso legislación que permitan establecer 
criterios comunes en muchos aspectos como por ejemplo la velocidad de sacrificio óptima para 
garantizar la higiene, toma de muestras, política de animales limpios, la delimitación de los 
controles etc. Los nuevos reglamentos inciden en este punto. 
 

 La toma de muestras para análisis microbiológicos debe entenderse como una herramienta 
para la mejora del faenado, no simplemente como un requisito exigido por administraciones 
y clientes. 

 

 La formación a todos los niveles es una herramienta indispensable para garantizar la higiene 
en el sacrificio. Sería deseable el desarrollo de formación reglada en este campo. 

 

 La aplicación adecuada y ajustada a cada establecimiento de los principios del  autocontrol 
debe ser una garantía del cumplimiento de los requisitos de higiene.  
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 La operativa diaria de los mataderos, los horarios inciertos y las peculiaridades del trabajo en 
estas industrias complica el trabajo de la industria y del veterinario oficial:  Es un problema de 
difícil solución, pero se debería pensar en la manera de darles el apoyo institucional que 
necesitan. 

 

 Todos los agentes implicados en esta cadena: ganaderos, operadores, administraciones de 
salud pública y sanidad animal tienen que conocer la importancia y estar implicados en el 
desarrollo de políticas de animales limpios: protocolos de limpieza en las explotaciones, 
determinación de niveles de contaminación para cada puesto de trabajo, estricto control de 
proveedores/entradas…  
 

 Las actuaciones que se realicen para mejorar la higiene deben registrarse, de manera que se 
haga un seguimiento y se verifique la eficacia de las mismas. 
 

 

 


